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REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE” ESTATUTOS 

“DE LA COMPAÑIA FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICOS 

CAUCHOPLAST CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

ENTRE: 

9 JUAN JOSE RIVERA CUERVO, 

GLORIA MARIA GARZON MONTENEGRO; Y, DIEGO PORTILLA: 

AUMENTO DE CAPITAL: s/. 3*'500.000,00 

CAPITAL ACTUAL TOTAL: s/. 5'000.000,00 

Dí: 4 COPIAS 

. ? W.V: 

=. En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República de Ecuador; hoy día Miércoles, Dos de -Diciembre 

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí DOCTOR JAIME 

0 AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparece 

0 el' señor JUAN JOSE RIVERA CUERVO, en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de la Compañía Fábrica de Productos 

de Caucho y Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda. en Liquidación, 

conforme lo acredita con el nombramiento que se agrega 

como documento habilitante. El compareciente es de naciona- 

lidad Colombiana," casado, “mayor de edad, plenamente capaz 

para contratar y obligarse, domiciliado y residente en 

esta ciudad y cantón Quito, a quien de conocer doy fe y 

me dice que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 



  

  

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase hacer constar una de Reforma a la 

Escritura de Reactivación, Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía Fábrica de Productos de Caucho 

y Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda. en Liquidación contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración: de la presente escritura el 

señor Juan José Rivera Cuervo, en calidad de inversionista 

nacional, quien es de nacionalidad Colombiana, de estado 

civil casado, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la Compañía Fábrica de Productos de Caucho y 

Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda. en Liquidación, conforme 

se acredita con el nombramiento «que se apareja. El compa- 

reciente, es mayor de edad, plenamente capaz para contratar 

y obligarse y se encuentra domiciliado en esta ciudad de 

Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 1.1.- Mediante escritura 

pública celebrada el doce de julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, ante el Notario Vigésimo Primero de este 

cantón, Dr. Marco Vela Velasco, inscrita en el Registro 

Mercantil el diecinueve de agosto del mismo año, los señores 

Juan José Rivera Cuervo, Gloria Garzón Montenegro y Diego 

Portilla, constituyeron la sociedad fábrica de Productos 

_de Caucho y Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda., actualmente 

en liquidación, con un capital social de UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES, representado en mil quinientas 

(1.500) participaciones de mil (1.000):cada una, distribuido 

de la siguiente manera: Juan José Rivera, propietario de 

mil cuatrocientos noventa (1.490) participaciones, Gloria 
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; S o o . 

Garzón Montenegro, propietaria de cinco ($) participaciones 
Dre. feime ñillén Albán 

y Diego Portilla; propietario también de cinco (5 ipartbici- 

paciones. 1.2.- REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

"DE ESTATUTOS SOCIALES.- El señór Juan José Rivera Cuervo, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 

" Compañía Fábrica de Productos de Caucho y Plásticos 

Cauchoplast - Cía. Ltda. en - liquidación, según Resolución 

número noventa y cinco punto uno punto veinte y uno punto 

tres mil ochocientos cincuenta y cuatro (N% 95.1.21.3854) 

del “veinte “y «siete (27) de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco (1.995), inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el veinte y ocho (28) de mayo de mil 

novecientos noventa y seis (1.996), declaró la disolución 

y dispuso la liquidación de varias compañías, entre las 

cuales se encuentran "FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y 

PLASTICOS CAUCHOPLAST CIA. LTDA. EN LIQUIDACION". En tal 

virtud la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la Compañía Fábrica de Productos de Caucho. y Plásticos 

' Cauchoplast Cía. Ltda. en liquidación, efectuada en esta 

ciudad de Quito el dos (2) de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis (1.996) resuelve lo siguiente: a) 

Reactivación de la Compañía Fábrica de Productos de Caucho 

y Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda. en liquidación, b) Que 

su representada aumenta su capital social en TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES (s/.3'500.000,00); c) Que el presente 

aumento de capital es suscrito y pagado íntegramente por 

todos los socios, en moneda de curso legal y de contado; 

d) Bajo juramento el señor Juan José Rivera Cuervo, Gerente 

 



  

de la Compañía Fábrica de Productos de Caucho y Plásticos 

_Cauchoplast Cía. Ltda. en Liquidación, declara que el 

presente aumento de capital es real, según: consta en los 

_ libros de la empresa; e) Que (la nacionalidad del socio 

Juan José Rivera Cuervo, es Colombiana, mientras que los 

. otros socios de esta compañía son ecuatorianos; y, :f) 

Que queda reformado el Artículo Sexto de- los Estatutos 

sociales de la Compañía -de conformidad con la Resolución 

adoptada por la Junta General Extraordinaria de la Compañía 

cuya acta consta en la cláusula: tercera. TERCERA.- ACTA 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICOS 

CAUCHOPLAST CÍA. LTDA. EN LIQUIDACION.- En la ciudad de 

Quito, domicilio principal de la Compañía Fábrica de 

Productos de Caucho y Plásticos CAUCHOPLAST CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACION, ubicada en la Panamericana Norte Kilómetro 

cinco y medio. Hoy día .Lunes dos de Septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, a las quince horas, se reúnen 

las siguientes personas socias de la referida empresa: 

Juan José Rivera Cuervo, propietario de mil cuatrocientos 

¡ noventa :((1.490) participaciones de un mil sucres (s/. 

1.000,00) cada una, Gloria «María Garzón Montenegro, 

propietaria de cinco (5) participaciones de un mil sucres 

(s/. 1.000,00) cada una; Y», Diego Portilla, propietario 

de cinco (5) participaciones de un mil sucres (s/. 1.000,00) 

cada una. El- señor Juan José Rivera Cuervo, en calidad 

de Gerente de la Compañía, y por tanto Secretario de la 

Junta certifica que en el Libro de Participaciones de la 
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de las personas antes nombradas, por lo que en consecuencia 

  

se encuentra presente el ¿cien por ciento (100%) del capital 

.de la Compañía. El Gerente de la Compañía, señor Juan José 

“"“Rivera “Cuervo "manifiestá que" Se ha ¡permitido comunicar 

a todos los socios para qué se sirvan concurrir'hoy a las 

Oficinas de la Compañía advirtiendoles que, en caso de 

obtener la presencia de todo el capital, se llevará a efecto 

una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

siempre que todos estén de acuerdo en considerar los puntos 

que se quieren someter á resolución de la Asamblea, y que 

son: 1.-' Reactivación de-la Compañía. 2.- El aumento del 

capital de la Compañía a CINCO MILLONES DE SUCRES y Reforma 

de Estatutos. En efecto habiendose obtenido la presencia 

de todo el capital de la Compañía, los presentes en forma 

unánime aprueban y expresan su voluntad de constituirse 

en Junta General Extraordinaria y Universal de socios para 

tratar los puntos señalados. 1.-  REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA.- Toma la palabra el Cerente, quien manifiesta 

que la compañía fue declarada inactiva según Resolución 

número nueve cinco punto uno punto dos punto uno punto 

tres ocho cinco cuatro (N2*: 95.1.2.1.3854) de la Super- 

intendencia de Compañías el veinte y siete (27) de noviembre 

de mil novecientos noventa y cinco (1.995), qué declaró 

la disolución y dispuso la liquidación de varias compañías 

entre las que se encuentra "FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO 

Y PLASTICOS CAUCHOPLAST CIA. LTDA. EN LIQUIDACION”, dicha 

Resolución ha sido inscrita en el Registro Mercantil del



  

  

Cantón Quito del veintiocho (28) de .mayo de mil novecientos 

noventa y seis (1.996), por no haber elevado el capital 

al mínimo legal, por-lo que pide se haga un aumento de 

capital a CINCO MILLONES DE SUCRES, moción que es aprobada 

por unanimidad. 2.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ' DE 

ESTATUTOS.- Toma la palabra el Gerente de lla Compañía quien 

manifiesta que, de conformidad con la Resolución número 

nueve tres punto uno punto uno punto tres punto cero cero 

nueve (N2% 93.1.1.3.009) de. la Superintendencia de Compañías 

publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta 

y seis (N*2 266), del primero (12) se Septiembre de mil 

novecientos noventa y tres (1.993), se aumentó el monto 

mínimo del capital social de las ¡Compañías Limitadas a 

DOS MILLONES DE SUCRES, concediéndose el plazo de un (1) 

año para que las compañías aumenten sus capitales si estos 

son inferiores al determinado. Y que así mismo, mediante 

Resolución número nueve cuatro punto uno punto uno punto 

tres: punto cero “cero cero seis (N* 94,1.1.3.,0006) del mismo 

organismo publicada en el Suplemento al Registro Oficial 

número cuatrocientos noventa y tres (N*2 493), de veintiocho 

(28) de julio de mil novecientos noventa y tres (1.993), 

-de veintiocho (28) de julio de mil novecientos noventa 

y cuatro (1.994), se amplió dicho plazo por ciento ochenta 

(180) días más. Por estas razones ha convocado a esta Junta 

para resolver sobre dicho aumento de capital. La Junta 

por unanimidad, “y ¡(luego de las deliberaciones del caso 

resuelve: aumentar el capital social de: la Compañía a (CINCO 

MILLONES DE SUCRES, aumento que es suscrito y pagado por 
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CUARTA según el siguiente cuadro: A 

SOCIO CAPITAL ANTERIOR AUMENTO 

Juan José Rivera Cuervo 1'490.000 . 3*498.000 

Gloría María Garzón Montenegro 5.000 ". 1.000 

. Diego .Portilla : 5.000 1.000 

“TOTAL a :1'500.000 " 3'500.000 

Por lo tanto, la Junta por unanimidad resuelve reformar 

el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía, 

en los siguientes términos: ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL 

Y PARTICIPACIONES: El capital social de la Compañíoa es 

de .CINCO MILLONES DE SUCRES (s/. 5'000.000) dividido en 

cinco mil (5.000) participaciones de un mil (s/. 1.000,00) 

sucres cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

- SOCIO o. e CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

nas . " Y PAGADO. 

1.- Juan José Rivera Cuervo 4'988.000 4.988 

2.- Gloria María Garzón Montenegro 6.000 6 

3.- Diego Portilla 6.000 6 

TOTAL 5'000.000 5.000 

La Junta así mismo ¡resuelve autorizar al Gerente para 

que comparezca a la suscripción de la Escritura Pública 

correspondiente, y en general realice todos los trámites 

necesarios para llevar a efecto el presente aumento de 

capital. Sin otro particular por tratar, se dispone un 

receso para la redacción de .la presente Acta, la misma 

que luego de ser leída es aprobada por la Junta por unanimi- 

dad y sin modificaciones. Siendo las diecisiete horas con 

 



  

  

cincuenta minutos '(17h50), se levanta la sesión. CUARTA.- 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE “LA: COMPAÑIA FABRICA .DE “PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 

CAUCHOPLAST CIA. LTDA. EN LIQUIDACION.- En la ciudad de 

Quito, domicilio principal de la Compañía ' Fábrica de 

Productos de Caucho “y Plásticos Cauchoplast Cía. . Ltda. 

en .Liquidación, ubicada 'en la Panamericana Norte Kilómetro 

cinco y medio. Hoy día Viernes treinta (30) de Octubre 

. de mil [novecientos noventa y ocho (1.998), a las dieciocho 

7 y treinta "horas" (18h30), se reúnen las siguientes personas 

socias de la referida empresa: Juan José “Rivera Cuervo, 

propietario; (de: “mil cuatrocientos  c'noventa (1.490) 

participaciones de un mil sucres (s/. 1.000,00) cada una, 

Gloria María Garzón Montenegro, propietaria de cinco (5) 

participaciones de un mil sucres (s/. 1.000,00) cada: una, 

y Diego Portilla, propietario de cinco (5) participaciones 

de un mil sucres (s/. 1.000,00). cada una. El señor Juan 

José Rivera Cuervo, en calidad de Gerente General de. la 

Compañía, y por tanto Secretario de la Junta certifica 

que en el libro de participaciones de la empresa,” se 

encuentran registradas las participaciones de las: personas 

antes nombradas, por lo que en consecuencia se encuentra 

presente el cien por ciento (100%) del capital de la 

Compañía. El Gerente de la Compañía, señor Juan José Rivera 

Cuervo, manifiesta que se ha permitido comunicar a todos 

los socios para que se sirvan concurrir hoy a las oficinas 

de la Compañía advirtiéndoles que, eñ caso de obtener la 

presencia de todo el capital, se llevará a efecto una Junta 
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lo . 
General Extraordinaria y “Universal de Sbcios, ¿iémpte' que 

Dd, taime 2itlós Albar 

todos estén de acuerdo en.considerar y-someter a résdHiidtión 

de la” Asamblea, el. siguiente :punto::: 1.- REFORMA DE 

-ESTATUTOS.- En efecto habiéndose obtenido la , presencia 

de todo el: capital de la Compañía, los presentes en ¿forma 

_unánime aprueban y expresan su voluntad de constituírse 

“en-:Junta- General Extraordinaria y Universal de Socios' para 

tratar el punto señalado. «REFORMA : DE .ESTATUTOS.-.:Toma la 

palabra el Gerente, quien manifiesta que es vital y de 

suma importancia para la vida y "buena marcha de la compañía 

corregir los entuertos que se han operado en la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía Fábrica de Productos 

de Caucho y Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda. en Liquidación, 

celebrada el doce (12) de Julio de mil novecientos ochenta 

y cinco (1.985) ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Quito, Dr. Marco Antonio Vela Vasco, y que tiene. relación 

.con la Reforma de Estatutos de la Compañía en los Artículos 

décimo tercero y décimo noveno (Arts.' 13 y 19) debiendo 

- agregarse además una disposición transitoria a través de 

la cual se autorice al Dr. Luis Vilema Viera, para que 

a nombre y representación de los socios realice todas las 

gestiones ' conducentes al perfeccionamiento del presente 

instrumento público, moción que es aprobada por unanimidad. 

En tal virtud, luego de las deliberaciones del caso,” la 

Junta por unanimidad resuelve reformar los Artículos décimo 

tercero y décimo noveno (Arts. 13 y 19) de los Estatutos 

e incluir un Artículo adicional en el siguiente texto: 

Artículo décimo tercero (Art. 13) la parte. final de esta 

 



  

  

  

disposición legal dirá: "las Resoluciones en las Juntas 

Generales se tomarán : por mayoría absoluta de votos. Los 

“" votos 'em blanco: y las abstenciones .se sumarán a la 

mayoría", Art. diecinueve (19) "El ejercicio. económicto 

de la Compañía comprenderá desde el primero (12) de .enero 

hasta “el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. 

Artículo Vigésimo Primero (Art. 21).- DISPOSICION 

TRANSITORIA (ARTICULO VIGESIMO "PRIMERO (ART. 21).- Los socios 

por unanimidad autorizan al Dr. Luis Vilema Viera, con 

matrícula profesional número mil ochocientos doce del 

Colegio de Abogados de Quito para que realice las gestiones 

conducentes al perfeccionamiento del presente instrumento 

público. La Junta así mismo resuelve autorizar al Gerente 

para que comparezca a la suscripción de la Escritura Pública 

de Reforma a -la Escritura de Reactivación, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía. Fábrica de 

Productos de Caucho y Plásticos Cauchoplast Cía. Ltda. 

en Liquidación. Sin otro particular que tratar, se dispone 

un receso para la redacción de la presente acta, la misma 

que luego de ser leída es aprobada por la Junta por 

unanimidad y sin modificaciones. Siendo las veinte horas 

con treinta minutos (20h30), se levanta la sesión, firmando 

- para constancia los socios Juan José Rivera Cuervo, con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero cinco nueve 

seis dos dos dos guión uno (N* 170596222-1) Gloria María 

Garzón Montenegro, con cédula de ciudadanía número -uno 

siete cero siete cero tres cuatro ocho cuatro guión siete 

(N2 170703484-7);y, Diego Portilla, con cédula de ciudadanía 

 



  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALB    número uno siete cero tres dos ocho * e cintóa 

cero (N2 170328951-0). Usted señor Notarioj% e 

agregar las demás clásulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento público. HASTA AQUI LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura Pública 

con todo su valor legal, minuta que se halla firmada por 

el señor Doctor Luis Vilema Viera, con matrícula profesional 

número mil ochocientos doce del Colegio de Abogados de 

Quito. Para el otorgamiento de la presente Escrita Pública, 

se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

, 

que Áe fue al compareciente, se afirma y fírma conmigo 

el WNotario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

SR. dan JOSE RIVERA CUERVO 

cr. [$019 6222-/ 

Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO; ' 

A CONTINUACION COPIAS FOTOSTATICAS DE LOS  DOCOMENTOS 

HABILITANTES Y CEDULA DE CIUDADANIA DEL COMPARECIENTE. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA — COMPAÑIA FAERICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 
CAUCHOPLAST CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

En la ciudad de (Quito, domicilio principal de la Compañía 
Limitada CAUCHOFLAST CIA.LTDA., nbicada «en la Fanamericana 
Norte kilómetro cinco y medio, Hoy día lunes dos de zeptiembre 
de mil aovecientos aoventa y sele, Aa las quince kbweras, eS 
reúnen las siguientes personas socias de la referida empresa: 
Juan José Rivera Cuervo, propietario de nl cuatrocientos 
noventa participacionez de un mil  sucres cada una. Gloría 
María Garzón Montenegro, propietaria de cinco participaciones 
de un mil  gucres cada una. Diego Portilla propietario de 
cinco participaciones de pil guerea cada una. En esta Junta 
actíáa la Sra. Gloría Haría Garzón como Presidente. 

El gelñior Juan Jdogé Rivera Cuervo, en calidad de Gerente 
General de la Compaliíla, y bor tanto Secretario de la Junta 
certifica que en el Libro de participaciones de la empresa, se 
encuentran registradaz las participaciones de laz personas 

antes nosbradas, por lo que «*n consecuencia «$e encuentra 
presente el cien por ciento (100%) del capital de la Compañía. 
El Gerente General de la Compañía, señor man José Rivera 
Cuervo nauifiesta que 62 ha permitido comunicar a todos los 
gpocios para que se sirvan coomonrrir hoy a las oficinas de la 
Compañía advirtiéndoles que, en cazo de obtener la presencia. 

de todo el capital, ex llevará a efecto una Junta General 

Extraordinaria y Uqiversal de Socios, slempre que todos estén 
de amouerdo «ea ooasiderar los puntos (que se quieren soteber a - 

resolución de la Asamblea, y que son: 

1.- Besctivación de la Compañía 

2.- El asmmento de capital de la Compañía a cinco millones de 

gsunores (5"000,.000) y Beforma de Estatutos. : 

En efecto, habiéndose obtenido la presencia de todo el capital 
de la Compañía, —los preseates en forma unánine aprueban y 
expregzan ¿24 voluntad de constítuiree en Junta General 
Extraordinaria y Universal de socios para tratar los puntos 
sebalados. 

1.- REACTIVACION DE LA COMPAÑIA: 

Toma la palabra «el Gerente General, quien manifiesta que 
la compañía Tue declarada inactiva según Resolución No. 
95,1.2,1.3854 de la Superintendencia de Compañías el 
veinte y siete de noviembre de mil novecientos noventa y
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cinco, que declaró la disolución y dispuso la liquidación 
de varias compañías entre las que se encuentra “FABRICA 
DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICOS CADCHOPLAST 
CIA.LTDA.”, dicha resolución ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiocho de 
Junio de mil novecientos noventa y seis, para lo cual 
pide z3e haga un aumento de capital a cinco millones de 
gucres, moción que es aprobada por unanimidad. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

Toma la palabra «el Gerente General de la Compañía quien 
manifiesta que, de conformidad con la Resolución No. 
93.1,1.3.009 de la Snperintendencia de Compañías, 
publicada en el Registro Oficial numero doscientos 
gcesenta y els, del primero de septiembre de mil 
novecientos noventa y tree, 8e aumentó el monto mínimo 
del capital social de lse compañías limitadas a dos 
millones de sucres, comediéndose el plazo de l año para 
que las cospaññíías aumenten sus cabitales ai estos son 
inferiores al determinado. Y que asímirmo, mediante 
Resolución No. 94.1.1.3.0006 del mismo organlemo 
publicada en el Suplemen to al Registro Oficial 
cuatrocientos noventa y trez, de veintíocho de julío de 
mil novecientos noventa y trez, de veintiocho de julio de 
mil novecientos noventa y cuatro, Se amplió dicho plazo 
por ciento ochenta días más. Por estas razones ha 
convocado a esta Junta para resolver sobre dicho aumento 

de capital. La Junta per unanimidad, y luego de las 

deliberaciones del caso resuelve aumentar el capital 
social de la Conpañía a cinco millones de sucres, aumento 
que es suscrito y pagado por todos log socios en moneda 

de curso legal y de contado, según el siguiente cuadro: 

SOCIO CAP. ANTERIOR AUMENTO 

Juen José Bivera Cuervr 1" 490.000 3"498,.000 
Gloria María Garzón Montenegro 5.000 1.000 
Diego Portilla 5.000 1.000 

TOTAL 15500.000 3"500.000 

Por lo tanto, la Junta por unanimidad resuelve reformar el 

Artículo Sexto de los Ketatutos Sociales de la Compañía, en 
los siguientes términos: 

ssl 

a 

hy



  

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES: El capítal 
social de la Compañía «es de CINCO MILLONES DE SUCRES 
(5000,000), dividido en cínco míld participaciones de un mil 
sucres cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: 

s0CI0O CAPITAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 
Y PAGADO 

1.- Juan Jozé Rivera Cuervo 4 988.000 4,9885 
2.- Gloria María Garzón Hontenegro 6.000 6 
3.- Diego Portílla 6.000 6 

TOTAL 5"000.000 5.000 

La Junta asínizmo resuelve autorizar al Gerente General para 
que comparezca Aa la euscripción de la Escrítura Pública 
correspondiente, y en general realice todos los trámites 4 
necesarios rara lievar a efecto el presente ¡smmento de 
capital. 

Sin otro particular por tratar, se dispone un receso para la 
redacción de la presente Acta, la misma que luego de ser leída 
es aprobada por la Janta por unaacimidad y 8ln modificaciones. 
Siendo las diecisiete horas con cinmmenta minntos, see levanta 

Juan José Rivera Cuervo 
Gerente-Socio 

Cl. 170596222-1 

  

Gloria María Garzón Montenegro 
Socia 

C1. 170703484-7 

  

  

Diego Portilla 

Socio 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA — COMPARIA FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICO 
CAUCHOPLAST CIA.LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

En lá ciudad de Quito, domicilio principal de la Compañía 
binitada CAUCHOELAST CIA.LTDA., nbicada en la Pananericana 

Horte kilómetro cinco y medio. Hoy día viernes treínta de 
octubre de mil rovecientos teventa y ocho, a las dieciocho y 
treinta horse, 6 'reáúnen las gigulentesz personas eocias de la 
referida esmpregza: Juan Jozé Rivera Cuervo, propietario de mil 
cuatrocientos noventa partícipaciones de un ml suerez cada 
LA, ¡loria María Garsón Hontenegro, —propletaría de cinco 
participaciones de un mál gueres cada una. Diego Fortilla 
propietario de cinco participaciones de mil gzuerez cada una. 
En esta Mata actúa la Sra. Gloría Haría Garzón como 
Presidenta. 

El señor Juan José Rivera Cuervo, «en calidad de Gerente 

General de la Compañía, y por tanto Secretarío de la Junta 

certifica que en el Libro de participaciones de la empresa, se 

encuentran registradas las participaciones de laz personas 

antez nombradas, por lo que en consecuencia ze encuentra 

presente el cien por ciento (100%) del capital de la Compañía. 
El Gerente General de la Compañía, señor man José Rivera 
ZNervo manifiesta que se ha permitido commnicar a todos los 

¿ocios para que Se 6irvan concurrir boy a las oficinas de la 
Compañía advirtiéndolez que, en cazo de obtener la presencia 
de todo el capital, $5 llevará a efecto una Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, siempre que bhodos estén 
de  smerdo en considerar y someter 4 resolución de la 

Acamblex, el siguiente monto: 

1.- REFORMA DE ESTATUTOS 

En efecto, habiéndose obtenido la presencia de todo el capital 
de la Compañía, los preseates eq) forma unánime aprueban y 
EXPresan en volnatad de constitnírse en Hhonmta General 
Extrsordinasria y Universal de Socios para hratar el punto 
señalado. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Toma la palabra el Gerente General, quien manifiesta que es 

vital y de zuma importancia para la vida y buena marcha de la 

compañía corregir log entuertos que «se han operado en la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía Fábrica de 
Productos de Cancto y Plásticos Cauchoplast Cía Ltda., 
celebrada «el 12 de ¿jnlio de (1985 ante el notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela Vasco, y que 

tiene relación con la reforma de los Estatutos de la Compañía 

en log Artículos décimo tercero y décimo noveno, 

do



debiendo agregaroe además una dízposlición tranziteria a través 

de la cual ee anborice al Dr, bis Vilema Viera, para que A 
uombre y representación de log xociíosz realice  todaz las 

gestiones conducentes al perfeccionamienteo del  prezente 

instrumentos mblico, moción que «e aprobada por unanimidad. 

En tal virtud, luego de Jaz deliberaciones del cazo, da Junta 

por unanimidad  reguelve refornar loz Arte. décimo tercero y 
décimo toveno de los BEctatutos e incluír un artículo adicion»l 
en €el  esignienate texto: Art. (13 la parte final de e€cta 
disposición legal dirá: “laz Resoluciones en laz Juntas 
Generales 68 tomarán por mayoría abroluta de votos. Los voto 
en blanco y las absteuciones se eumsrán a la mayoría”. Art, 19 
"El ejercicio económico de la Compañía comprenderá desde «112 
de enero hasta «el 31 de diciembre de cada año. Artículo 
Vigésimo Primero.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA ART.  21.- bos 
socios per annanimidad autorisan al Dre. bois Vileua Viera, con 
vatrímla profesioual mínero mil ochocientos doce del Colegio 

de  Aburadosz de Quite, para que realice laz gestíones 

conducentes al  perfeccionamiento del pregente ¿ns trunen to 
público. 

La Junta  asímizmo resuelye autorizar al Gerente General para 
que comparescoca a la suscripción de la Escrítura Pública de 

Reforma a la Escritura de reactivación, aumento de capital, 
Reforma y Codificación dea Extatuatosz de la Compañía  Jimitada 

Canchoplast Cía, Ltda. 

Sin otro partícular que tratar, 3e | 'dicpone un receso para la 

redacción de la presente acta, la miemna que Juego de or leída 
es aprobada por la JInata por nianinidad y 6iín modificaciones... 

Siendo las 2030, se levanta la sesión, 
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A i Señor 
- ; JUAN JOSE RIVERA C. 

Presente. _   Do mis consideraciones: 

Per midio da la prosento, teng el agrado da comunicar e Usted que 
la Jmts Genazal da Socios de la compeñía FABRICA DE PRODUCTOS DE CACHO Y 
PLASTICOS C. LTDA, relimida ul día de toy, decidió elagir a Ud, como CENENTE 
de la compaTiapor tl lapzo de dos eños de scuerdo a los Estatutos Socisles. 

Usted tuncrá la representación legal de la compañía. 

La corría ee constituyó el 12 de Julio de mi12 novecientos ochen- 
ta y cinc atte se] Dr, Marco A, Vela Vesco, Noterlo Vigósimo Primero de este | 

enntón, Inc:ríta el 13 de aposto del mimo aña en sl fuplstro Mercantil. 

Al commintenr a Ud, este particular, hego vutus por ml major bxito 
en el desengaño de sue funciones,   

Atentemente, 
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ego PortiMia E ——o—._ .. 

  

Actpto la desijneción hecha en mí persona como GERENTE de la compañía 

Quito, 20 de Agosto de 1992 

Vr 
JUN JOSt RIVERA €. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION N. 55% 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO 

DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junio de 1971,reformado A 

por el Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de  - 
1976, la solicitud y la documentación presentadas; y, a 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N.789 
de 11 de septiembre de 1975, y, el Decreto Ejecutivo N. Ss, 

de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE: — 

AUTORIZAR al señor JUAN JOSE RIVERA CUERVO, de nacionalidad colombia Me 
na, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha - 2 

demostrado fehacientemeñte, poseedor de la Visa de Inmigrante 10-VI, / Lor 
válida por tiempo indefinido, otorgada en la Dirección General de - 
Extranjería el 11 de marzo de 1980, con el Registro N. 10-300-13845, X y 

para que realice una inversión de un millón cuatrocientos noventa - NS 

mil sucres (S/. 1'"490.0004, con el carácter de inversionista nacio - AN 

nal en la formación de la Compañía "FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLASTICOS CAUCHOPLAST C.LTDA. !', y cuyo capital social será de un  - 

millón quinientos mil sucres (Ss/. 1'500,000). 

La Compañía a formarse tendrá como objeto social: "la fabricación de 
artículos de caucho, plástico y accesorios para motocicletas y - 

automóviles, tales como mangueras, enchufes, empaques, compensadores 

amortiguadores, acoplamientos. 
Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá importar 

maquinaria y materia prima, y exportar productos de caucho en general. 

La Compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos que - 
tengan relación con el objeto social", 

La inversión que realiza el señor JUAN JOSE RIVERA CUERVO, por tener 

el carácter de nacional, carece del derecho a reexportar el capital 
invertido o a invertirse y de transferir al exterior las utilidades- 
que generen sus inversiones. 
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Se otorgó, ante mí y en fe de ello confiero esta - PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en los mismos lugar 

 



  

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de constitución de la compañia 

"FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICOS CAUCHOPLAST CIA. LTDA”. 

EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante mi, el doce de julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, de la Resolución número noventa y nueve punto uno 

punto dos punto uno punto cero cero doscientos ochenta y nueve de veinte 

Y nueve de enero de mil novecientos noventa y nueve, dictada por el 

Intendente de Compañias de Quito, por la que se aprueba la reactivación, el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañia "FABRICA DE 

PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLASTICOS CAUCHOPLAST CIA. LTDA”, EN 

LIQUIDACIÓN, a que se refiere la presente escritura.- Quito a, doce de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve - 

DR. MAR 'ASCO 

N 10 21. 

ha.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha aueda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, DEL. SEÑOR 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. de 27 de Enero de 199%, bajo 

si námero 2005 del Registro Mercantil, Tomo 130.- Se tomá nota 

sio margen de las inscripciones númerosi" 1028 del —Registro 

Mercantil, de diez y nueve de Agosto de mil novecientos 
ochenta Y cinco, 4 fojas 2128, Tomo 116. y, número 1363 del 

Registro Mercantil, de veinte y och de Mayo de mil 

novecientos noventa y sels, a fojas 2263 Vta. y Tomo  127.- 
Gueda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Páblica de REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, de la Compañia  " FABRICA DE PRODUCTOS DE CAUCHO Y 
PLASTICOS CAUCHOPLAST CIA. LTDA. EN LIQUIDACION".-<  DOtorgada el 

Z de Diciembre de 1.992, ante el NOTARIO CUARTO, del Distrito 

Metropalitano de Quito DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.- Se fido un 
extracto, para conseryario por sels4 según ordena la Ley, 

signado con el número 1949%.- “e da asi cumplimiento a lo 

di esto en el ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de 
smidad a la establecido en el decreto = EE 

      

   

    

      

2 de ¿2 de agosto 

: a publicado en el Registro Oficial £78 de 29 de agosto 

delo mismo ao." Se anotá en el Repertorio bajo el número 
020867.- Guitos a diez y nueve de Noviembre de mil novecientos 

noventa y nieve.” El REGISTRADOR.- 

  

     

  

CA RAÚL GAYBG 
TECISTRADOS 
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